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INSCRITO por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Chigirodó, el embargo del 
rodante de placas TZC16E, marca Honda, línea XR150L, clase motocicleta, 
cilindraje 149, modelo 2019, color negro rojo, motor KD07E2350322, Chasis 
9FMKD0729KF003204, denunciado como propiedad del demandado Yohiser 
Fernando Mosquera Mosquera, y lograda su inmovilización se ORDENA proceder 
con su SECUESTRO; diligencia para cuya práctica y en atención al inc. primero del 
art. 38 del C.G.P. se COMISIONA al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
APARTADÓ - ANTIOQUIA, a quien se faculta para designar secuestre, fijarle 
honorarios y subcomisionar. 
 
Por secretaría LÍBRESE el respectivo despacho comisorio. 
 
De conformidad con el informe del patrullero Reinaldo Andrés Sandoval Rodríguez, 
integrante de la sub estación de Policía Nueva Colonia, en el que solicita se autorice 
el traslado del vehículo al parqueadero Los Marinillos, ubicado en la calle 99 # 104-
19 del barrio El Amparo, del municipio de Apartadó, Antioquia, por no existir 
parqueadero judicial en el sector y ser este el más cercano a la estación de policía 
en donde se ha ubicado el bien, se ACEPTA esa solicitud.  
 
En consecuencia, por secretaria OFÍCIESE al referido patrullero para que proceda 
con el traslado pedido y se viabilice el secuestro ordenado.  
 

NOTIFIQUESE 
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